
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, 20 de febrero de 2023 

 

Proceso Especial – Adopción 

Solicitantes Carolina Muñoz Álvarez y Fernando Rivera Arana 

Menor Austin Andrés Montes Montoya 

Radicado No. 05001 31 10 010 2023 00015 00 

Decisión Admite demanda 

 

En vista que se cumplen los requisitos del Artículo 82 del Código General del de 

Proceso, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de ADOPCIÓN promovida por los señores 

CAROLINA MUÑOZ ÁLVARE y FERNANDO RIVERA ARANA, identificados con 

cédula de ciudadanía No. 43.271.121 y No. 96.672.419, respectivamente, en relación 

con el menor de edad AUSTIN ANDRÉS MONTES MONTOYA. 

 

SEGUNDO. - IMPRÍMASELE a la presente solicitud, el procedimiento contemplado 

en el título II, capítulo IV, sección V, artículos 124, 126 y siguientes de la Ley 1098 de 

2006. 

 

TERCERO. -. TENGASE en su valor legal la documentación aportada con la solicitud, 

tal como  lo dispone el artículo 173 del Código General del Proceso. 

  

CUARTO. – NOTIFICAR este auto a la Defensora de Familia y al Procurador Judicial 

Asuntos Familia adscritos a este Despacho y correrle traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de tres (3) días, como lo prevé el artículo 126 de la Ley 1098 

de 2006. 

NOTIFÍQUESE 

 

RAMÓN FRANCISO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 

                       AHG 


